
A despacho de la señora Juez, rendido el dictamen pericial para su 

traslado. Noviembre 15 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 926 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. 76 126 40 89 001 2021 00165 00 

Dte: Alba María Barona Ordoñez y otros 

Ddos: Hdos. de Sara María Sánchez Muñoz 

Personas Indeterminadas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cuaca), veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Del dictamen pericial rendido el 14 de noviembre de 2023 por el auxiliar de 

la justicia, conforme al artículo 228 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

1º. Dar traslado a las partes por el término de tres (3) días del dictamen 

pericial rendido dentro del presente proceso. 

 

2º. Fijar la suma de un salario mínimo legal vigente como honorarios para el 

perito técnico topógrafo Diego Leyes Díaz, los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 
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2023, a las 8:00 A. M. 
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A Despacho de la señora Juez, el presente expediente proveniente del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga, Valle del 

Cauca, que revoco la decisión de este despacho de terminar 

anticipadamente este proceso.  Sírvase proveer. Noviembre de 2023. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 927 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Rad. No. 76 126 40 89 001 2022 00040 00 

Dte: Gustavo Adolfo Alegrías Ameriles 

Ddo: Empresa de Energía del Pacifico S.A. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién, Valle del Cauca, veintiuno (21) de Noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

ESTESE a lo resuelto por el superior, Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, que revoco la decisión de este 

despacho de terminar anticipadamente este proceso. 

 

Como consecuencia de ello, procederá el Despacho a dar continuidad 

con el proceso, esto es, de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, se convocara a las partes y sus 

apoderados para que concurran a este acto procesal (conciliación), en el 

cual se les recaudara interrogatorio a demandantes y demandados, 

previniéndolos que la audiencia se realizara aunque no concurra alguno y 

que su inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que 

sean susceptibles de confesión; y la del demandado, hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda; no 

concurriendo ninguna de las partes sin justificación hará que se declare 

terminado el proceso, independientemente a la imposición de multa de 5 

SMLMV (artículos 372 y 373 ibídem). 

 

Audiencia en la que igualmente se decretaran las pruebas solicitadas por 

las partes y las que el Despacho considere procedentes de oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. ESTESE a lo resuelto por el superior, Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), en su decisión contenida en el 

Auto No. 862 del 23 de octubre de 2023. 

 

2°. DECLARAR la legalidad de lo actuado, en virtud a que se encuentra 

debidamente integrada la Litis y no se avizora vicio alguno de afecte el 

buen desarrollo procesal en el presente tramite. 

 



3°. CONVOCASE a las partes y sus apoderados para que concurran a 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de ser posible esta última, 

en el cual se le recaudara interrogatorio de parte a demandantes y 

demandados, se decretaran la pruebas solicitadas por las partes y las que 

el Despacho considere pertinentes, de ser posible la práctica las mismas y 

las que se desprendan de estas, previniéndolos que la audiencia se 

realizara aunque no concurra alguno y que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por la parte demandada siempre que sean susceptibles de 

confesión; y la del demandado, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda; no concurriendo 

ninguna de las partes sin justificación hará que se declare terminado el 

proceso, independientemente a la imposición de multa de 5 SMLMV. 

 

4°. Como consecuencia de la declaración anterior, FÍJESE como fecha 

para llevar a cabo audiencia Inicial y de Instrucción y Juzgamiento de ser 

posible esta última, el día seis (06) de diciembre de 2023 a las nueve de la 

mañana (9:00 a. m.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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A Despacho el presente proceso, vencido en silencio el término de 

traslado del dictamen pericial, con solicitud de sentencia anticipada. 

Noviembre de 2023. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

 

Auto N.º 928 

Proceso: Verbal de Declaración de Pertenencia 

Radicado: 76 126 40 89 001 2022 00055 00 

Demandante: Niria Castro Castaño 

Demandados: Cesar Tulio Castaño Quintero y otros 

 

 

      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién – Valle del Cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Vencidas hasta este momento las etapas propias del presente proceso y 

para continuar con el trámite normal del mismo, conforme lo establecido 

en los artículos 372, 373 del Código General del Proceso, se llevara a cabo 

audiencia inicial y de ser posible instrucción y juzgamiento, por lo cual se 

convocara a las partes y a sus apoderados para que concurran a este 

acto procesal (conciliación), en el cual se le recaudara interrogatorio a 

demandante y demandado, previniéndolos que la audiencia se realizara 

aunque no concurra alguno y que su inasistencia injustificada hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; y la de los 

demandados, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se funde la demanda; no concurriendo ninguna de las partes sin 

justificación hará que se declare terminado el proceso, 

independientemente a la imposición de multa de 5 SMLMV. 

 

Decisión que se adopta en razón a que no se cumplen ninguno de los 

requisitos consagrados en el artículo 278 del CGP; para proceder con una 

sentencia anticipada, como lo solicitará el apoderado de la parte 

demandada y con tal fundamento habrá de ser negada tal petición. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  NIEGASE el pronunciamiento de sentencia anticipada en virtud a que 

no se reúnen los requisitos contemplados en el artículo 278 CGP para su 

procedencia. 

 

2°. CONVOCASE a las partes y a sus apoderados para que concurran a 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, este acto procesal 

(conciliación), en el cual se les recaudara interrogatorio de parte a 

demandante y demandados, y de ser posible practicar las pruebas 

solicitadas por las partes y que el Despacho considere pertinentes 

previniéndolos que la audiencia se realizara aunque no concurra alguno y 

que su inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos en que se 



fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; y la del demandado, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda; no 

concurriendo ninguna de las partes sin justificación hará que se declare 

terminado el proceso, independientemente a la imposición de multa de 5 

SMLMV. 

 

3°. Como consecuencia de la declaración anterior, FÍJESE como fecha 

para llevar a cabo audiencia Inicial y de ser posible Instrucción y 

Juzgamiento el día doce (12) de diciembre de 2023 a las nueve de la 

mañana  (09:00 a. m.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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Constancia secretarial. A despacho para fijación de nueva fecha para 

diligencia de Inspección Judicial. Sírvase proveer. 
 

 
 

Ángela María Mosquera Vasco  

Secretaria 
 
 

Auto N.º 931  

Prueba Anticipada 

Rad. 76126408900120230000200 

Solicitantes: Martha Cecilia Velásquez de Torres y otros 

Convocado: Jaime Alberto Torres Mutis 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 

Como quiera que se hace necesario proceder con los objetivos de la 

solicitada inspección judicial solicitada, se entra a fijar nueva fecha para 

llevar a cabo la misma. 

 

En consecuencia el Despacho Dispone; 

  

1.- SEÑALAR nuevamente como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial en los bienes inmuebles con matricula inmobiliaria Nos. 

373-130464, 373-130465, 373-130466, 373-130470, 373-130471, 373-130472, 

373-130467, 373-130468, 373-130469, 373-130461, 373-130462 y 373-130463, 

denominados “La Arizona” jurisdicción de este municipio de Calima el 

Darién, Valle del Cauca, el día treinta y uno (31) de enero de 2024 a las 

ocho de la mañana (8 a.m.). 

  

2. NOTIFIQUESE al señor JAIME ALBERTO TORRES MUTIS por la parte 

interesada, conforme el artículo 291CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
  

 
 

 

 

 

 

 
 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 
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Constancia secretarial. A despacho procedente del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Buga - Valle del Cauca; para diligencia de secuestro. 

Sírvase proveer. Noviembre de 2023. 
 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO EVER AUGUSTO GELPUD CHAPAL 

RADICADO 76-1111-3103 002 2022 00114 00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO No.  

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

DILIGENCIA DE SECUESTRO 

DECISIÓN FECHA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 

A efectos de dar cumplimiento a la diligencia de secuestro para la cual 

fue comisionado este despacho a través de D.C. No. 009 procedente del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buga - Valle del Cauca,   

 

El Despacho Dispone; 

  

1.- SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del  

bien inmueble identificado con las M.I. 373-109984 ubicado en jurisdicción 

de este Municipio, se fija el día veinticinco (25) de enero de 2024 a las 

nueve de la mañana (9 A.M.). 

 

2.- Designase como secuestre a la Doctora Gloria Esther Nuñez Chávez. 

Cítesele. 

 

3.- Requerir a la parte interesada, para que al momento de la diligencia, 

presente la documentación necesaria a efecto de la identificación plena 

del bien inmueble objeto de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.º 132 

de hoy veintidós (22) de noviembre del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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Constancia secretarial. A despacho procedente del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias Cali - Valle del Cauca; para 

diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Noviembre de 2023. 

 
 

 

Ángela María Mosquera Vasco  

Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO JEISSON DAVID ROSERO RENDON 

RADICADO 76-001-14 03 013 2022 00523 00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO No. 930 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

DILIGENCIA DE SECUESTRO 

DECISIÓN FECHA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 

A efectos de dar cumplimiento a la diligencia de secuestro para la cual 

fue comisionado este despacho a través de D.C. procedente del Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali - Valle del Cauca,   

 

El Despacho Dispone; 

  

1.- SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del  

bien inmueble identificado con las M.I. 373-1587 ubicado en jurisdicción de 

este Municipio, se fija el día dieciocho (18) de enero de 2024 a las nueve 

de la mañana (9 A.M.). 

 

2.- Designase como secuestre a la Doctora Gloria Esther Nuñez Chávez. 

Cítesele. 

 

3.- Requerir a la parte interesada, para que al momento de la diligencia, 

presente la documentación necesaria a efecto de la identificación plena 

del bien inmueble objeto de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  
  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.º 132 

de hoy veintidós (22) de noviembre del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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